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Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2022 
 
Ref.: Jurisdicción voluntaria – Ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00403-00 
 
En auto admisorio del 9 de mayo de 2020, se ordenó oficiar a la 
Notaría 6ª del Círculo de Bogotá, sin que a la fecha se haya 
recibido respuesta por parte de la referida entidad al oficio No. 
924 de 2022 del 18 de mayo de esta anualidad.  
 
Por consiguiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el auto 
admisorio y en virtud que no se ha obtenido respuesta por parte 
de la entidad oficiada, es necesario requerirla nuevamente previo 
a continuar con el trámite previsto en el 579 del CGP. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, se ordena oficiar por 
segunda vez a la Notaría 6ª del Círculo de Bogotá, para que 
proceda a remitir a este Despacho los documentos antecedentes 
con los cuales se constituyó el registro civil de nacimiento que 
corresponde a la señora Claudia Margarita Roa Sánchez (hoy de 
Matallana). 
 
Secretaría proceda a la elaboración de los oficios 
correspondientes y remita los mismos acorde con lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, para lo cual debe remitir adjuntas la 
demanda y sus anexos. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

NAH 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 130 del 9 de septiembre de 
2022. 
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